RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005008, Ent. N° 3801/14 y 4488/14)

VISTO: los oficios Nos. 6127/14 y 6164/2014 de fechas 23/06/2014 y 23/07/2014 respectivamente remitidos por la Junta Departamental de San José;

RESULTANDO: 1) que se propone a la Contadora Lila María Delgado Gutiérrez para actuar como Contadora Delegada en el mencionado Legislativo;

2) que la profesional propuesta ocupa un cargo contratado, no es ordenadora de gastos ni ocupa cargo de confianza;

3) que asimismo, se deja expresa constancia que se prescindirá de los servicios de las Contadoras Graciela Teira y Adelina Ocampos quienes habían sido designadas por este Tribunal como Contadoras Delegadas por Oficio Nº 1942/2012;
CONSIDERANDO: que la presente gestión, se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 02/03/1988;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos  211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Revocar la calidad de Contadoras Delegadas en la Junta Departamental de San José a las Contadoras Graciela Romana Teira Séller y Adelina Beatriz Ocampos Agorio, agradeciéndoles los servicios prestados;
2) Designar a la Contadora Lila María Delgado Gutiérrez para actuar como Contadora Delegada Titular en la Junta Departamental  de San José en los términos de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal; y
3) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental de San José y a las Contadoras Graciela Romana Teira Séller, Adelina Beatriz Ocampos Agorio y Lila María Delgado Gutiérrez.
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